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DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—Ha- 
iiéodose señalado por el Ingeniero de mí- 
nas Don Silvino Thos y Codina, el día 16 
del actual para conocimiento y demarca
tión del Escorial plomizo que en el térmi
no municipal do Santa Eulalia (Ibiza) y 
punió denominado La Al^amasa tiene re- 
pstrado Don Antonio Castelló bajo la de
nominación de San l;elipe1 he dispuesto 
Rociarlo asi en este periódico Oficial 
para conocimiento de aqueDas personas á 
piones pueda interesar; a i virtiéndose que 
si por cualquier circunstancia imprevista 
no pudiera tener lugar la demarcación en 
despresado dia, se verificará dentro de 
los 8 dias siguientes conforme determina 
11 ley y Reglamento. Palma 2 de setiem
bre de 1870.—José Sánchez Tagle.
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Núm. 363.
SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

;ü*

151 
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La importancia de los trabajos que re- 
divamente al nuevo empadronamiento de ; 
filantes y registro civil han de ocupar : I 

en breve á los ayuntamientos, ha da- 
ocasión á que se publique en Madrid, 

Mo los auspicios de la Dirección general 
estadística, una revista semanal cuyo 

°4clo es ilustrar á los municipios y demás j 
JGnciouarios que han de entender en aque- i 
Hos servicios acerca de la manera mas ¡ 
tortada de desempeñarlos.

Ea forma c m que dicha revista, con ; 
aplauso de sus colegas en a prensa, llena 
e! ün que se ha propuesto, el módico pie- 
ci° de su abono, pues que por un semestre

limita á cinco pesetas y la uúlidad so
bretodo que está llamada á preslar en el
Aspadlo de los dos importantes servicios 
Alados á los Señores Alcaldes, Secreta- 
^Qs y jueces de paz, deodénme, en bien 
^*1 servicio, á recomendarles la publica- 
^on aludida y que con el nombre de «El 
Eonsultor del censo y del registro civil,» 
^ibirán tan luego como de ello signifiquen 

al jefe de esta sección do estadísli-
Ca> encargado de admitir suscriciunes.
, Ealma 25 de agosto de 187').—El Go- 
ernador, José Sánchez Tagle.

Núm. 364.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
Circular.—El conocimiento del número de periódicos que vieron la luz en la 

provincia al finalizar los años de 1868 y 69 conduce á inquirir el grado de adelanto 
intelectual que alcanzaron estas islas ya so las considere política ya cientificamenlo. Por 
esto y con sujeción al cuadro que se inserta en el presente Boletín ha dispuesto h Direc
ción'general de Estadística que se investigue el hecho de que se trata cerca de los Al
caldes cabeza de partido ordenando que cada uno facilite á mi autoridad, por lo que 
atañe á su distrito, los oportunos datos. . ,

Interesado el mejor servicio en allegarlos cuanto antes, escuso escitar, a este ho, 
el celo de dichos SS. Alcaldes, porque estoy seguro que se satisfarán plenamente los 
propósitos del Gobierno.—Palma 25 de Agosto de 1870.—El Gobernador, José Sán
chez Tagle.

a y u n t a mie n t o  d e

Prensa periódica existente en este distrito á fin de los años 1868 y 69.

PUBLIC ACIONES PRR!ÓI)ICAS QUEJIEHON LA WL.

EN FIN DE 1868. EN FIN DE 1869.

S
o

B*
s

PUBLICAMS.

<Z)
B 
i

$
§

i

Oficiales de las Autoridades. . .
Oficiales de Corporaciones . . . 
Religiosas....................................  .

¡
Monárquico-democráticas 
Moderadas.......................  
Absolutistas....................... 
tRepublicanas......................

De instrucción pública.......................
De ciencias filosóficas, morales y 

políticas....................................... 1 * *
De ciencias exactas y física-naturales 
De agricultura..................................... 
Industriales...........................................  
Mercantiles...........................................  
De Derecho........................................... 
De Administración.............................. 
De, Medicina.........................................  
Militares y de Marina........................ 
Literarias..............................................  
Artísticas............................................... 
De Modas........................................
De Noticias y Anuncios . . .

Las publicaciones que abracen varias de las materias marcadas anlcrioi mente, 
deberán incluirse en la que aparezca como principal. ,

Las pubiicaciones cuyos períodos no sean los expresados figuraran en los gru
pos que les sean análogos. . .

Los Boletines eclesiásticos se incluirán en «Oficiales de las Autoridades.!' _ 
Las publicaciones salíiicas se comprenderán donde corresponden según las ma 

terias á que están dedicadas y opiniones políticas que sustenten.
Para clasificar con acierto las publicaciones tengase muy en cuenta la diversa épo

ca á que se refieran.

NOTAS.

2.

3.

5.1

Núm. 365.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Presupuesto provincial.—Cuotas mu- 
mcipales para gastos provinciales.—Cir- trimestre del cupo señalado á cada dis- 
cular.— En la anterior circular de este trito municipal para gastos provinciales

en el reparto publicado en el Boletín nú
mero 48o y se les previno que en el caso 
de no verificarlo se vería este cuerpo pro
vincial en el sensible pero imprescindible 
deber de proceder contra los Ayuntamien
tos aplicándoles las medidas coercitivas es
tablecidas en la ley municipal y demás 
disposiciones vigentes para la recaudación 
de los impuestos.

Apesar de tan terminante circular y de 
haberse hecho presente en la misma los 
perjuicios que por la falta de fondos se se
guirían á los intereses de la provincia á 
causa de no poderse satisfacer puntualmen
te las preferentes atenciones de los asi
los de beneficencia y la responsabilidad 
que vendría á recaer sobre 
provincial en el desgraciado 
los provisionistas se negasen 
necesario para el sosten de 
asilos benéficos; la Diputación

este cuerpo 
caso de que 
á facilitar lo 
los referidos 
ha vislo con 

el mayor disgusto que ninguno de los ayun
tamientos ha atendido á las justas escita-

o o O

c

ciones que se les dirigieron, y en su conse
cuencia ba acordado lo siguiente:

l.° Los ayuntamientos de esta provin
cia dictarán desde luego las medidas nece
sarias á fin de que dentro de los primeros 
diez dias del presente mes, dejen satisfe
cho el primer trimestre del actual año eco
nómico de 1870 a 1871, ó sea la cuarta 
parte del cupo provincial señalado á cada 
dislrilo, según el reparto publicado en el 
Boletín oficial núm. 485. .

2.° Los Ayuntamientos que dentro del 
plazo fij ido en el párrafo anterior no hu- 

i biesen hecho efectivo el ingreso en ia De- 
| positaría -de fondos provinciales, quedan । desde luego conminados con la multa en 
; el papel correspondiente y proporcional al 

número de individuos de que se compon
* gan, con arreglo á la escala fijada en el - 
art. 175-ie la ley orgánica municipal do

i 20 de agosto último.
T 3.° y último. Cuidarán los señores Al

caldes y Ayuntamientos, bajo su respon- 
sabíbdad, de que el ingreso en la Depo- 

¡ sitaría de fondos provinciales del importe 
I de los otros tres trimestres restantes se 
¡ verifique en los días desde el 6 hasta el 

dia 30 de cada uno de los meses de no- ' 
viembre, febrero y mayo próximos, sin 
falta ni escusa alguna. Palma l.o de. se
tiembre de 1870.—El Vicepresidente, 

. José Rosich. — P. A. de la D.—El Secre
tario, Silvano Pont y Muntauer.

Diputación fecha 17de agosto ultimo, in
serta en ¿1 Boletín oficial núm. 544, se 
recomendó eficazmente á los Ayuntamien
tos que en t >do lo que faltaba del citado mes 
ingresasen en la Depositaría de fondos pro
vinciales le cuarta parte ó sea el primer

Núm. 366.
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en la real órden de 22 de marzo 
do 1850, inserta en el Bolclin oficial nú
mero 2,705, ha fesuelio la Diputación 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra Inspector de provisiones que 
los precios á que se han de liquidar y 
abonar los suministros que hayan hecho á

M.C.D. 2022
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las tropas del ejército y Guardia civil du
rante el presente mes sean los siguientes:

Pis. Cents.
Ración de pan de 70 decágramos. O618
Ración de cebada de 69,375 lits 
Kilógramo de paja. . . .
Litro de aceite  
Kilógramo de leña. . . .
Kilógramo de carbón. . ' . L

. 0^8 

. 0‘0í 

. roí 

. 0‘02

. 0*07
Palma 27 de agosto de 1870.—El Vice

presidente, José Rosich.—P. A. de la D. 
—El Secretario, Silvano Pont y Munlaner.

Núm. 367.
ADMIAISTRACIQN ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Aúso—Esta administración se halla 
autorizada por la superioridad, para ad
mitir hasta el 15 del [>resente ines, pro
posiciones convencionales de arriendo, 
para la elaboración de sal en la presen
te temporada, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia núm. 530.

-Lo que se inserta en los periódicos 
déosla capital á fin de (pie las personas
que quieran tomar parto en el espresa- 
do arriendo,-puedan presentar sus pro
posiciones por escrito.en esta oficina.

Palma L° .de setiembre de 1870.-^- 
Juan 31. .Martin.

Núm. 368.
, Sección de Aduúnistríicion.-t-Contri- 
buciones.—Circular.—Ha llegado á no
ticia de ésta Adminisiracion económica que 
son muchos los cuutribuyeníes de esta ca
pital que se resisten al pago de la cuota del 
primer trimestre de esle año por lo que ha
ce á la contribución industrial, y que á 
muchos olr-ia de la de inmuebles no se les 
encuentra en su domicilio.

En eslremo sensible será para esta Ad
ministración tener que apelar á las medi
das coercitivas que señalan las inslruccio- 
nes vigentes para obligar á los morosos al 
pago de sus respectivas cuota?; las prefe- j 
rentes atenciones del Estado, empero, no ! 
le permiiirán eximirles de los vejámenes : 
consiguientes, sí, como no es de esperar, 
continúase la delegación del Banco de Es- i

Al trasladar á V. S. esto Dirección ge
neral la preinserta órden para su cumpli
miento, debe encargado adapto las disposi- 

-.....— -uo^umHuv, para que el servicio á
paña, encargada de la recaudación en al i ®°rCal,Ce C.OnJüda brcve- 
imposibilidad de realizaría. ¡ ? Osculos, que el buen criterio

El plazo que señalan las instrucciones ' jes v cons^^ eVUar informa,ida- 
para la cobranza ha pasado ya con nota-| 
ble exceso; el impone del primer trimestre 
do las contribuciones territurial éindustrial 
debería haber ya ingresado en las arcas del 
Tesoro, y quedar en c-jotocuencia satisfe
chas las obligaciones que pesan sobro él 
En tal estado he juzgado conveniente diri-
gir mi voz ai cuerpo contribuyente advir
tiéndole que no será culpa de osla Adminis- 
Iracioa Económica si por continuar el en- 
torpocimienio que se observa en la cobran
za de los impuestos públicos, ha do apelar 
á las medidas de rigor qué determinan 
instrucciones para los morosos. Palma 
agosto de 1870.—Juan M. Martin.

las 
30

Núm. 369.
La Dirección general de rentas con fecha 

24 del actual me dice lo siguiente:7? FClU diCvl0 781,i^,e; • i exislc". y 611 108 c«les está v s ¿u
" Ll Lxcmo. Sr. Ministro de Hacienda : lorizado para proporcionarlos do otras Óla- 

so ha servido común,car á esta Dirección sos, puede V. S. advertirle al citar íS- 
genera!, con fechado ayer, la órden que ¡los parala entrega., a ü„ de qí □“g. 

° nilPíi sn nprhJn pn lac ______
«limo. Sr.: Enterado S. A. el Regente 

del Reino del expodiéíilu promovido para 
surtir á los aj uolamiemos del pape! de 
muiiús que necesiloíi para su uso, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 2.° y 10 
de la ley de 23 de febNprp último, y tenioo- 
do en cuenta la conveniencia de que sin la 
menor demora puedan disponer del referi
do papel para cubrir sus alecciones, de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer:

l.°Que las Administraciones económicas 
requieran á los ayuntamientos que han pe
dido papel de mullas para que nombren 
un Delegado que en su representación re- 
ciba^en las mismas el papil que necesiten, 
á cuyo fin le proveerán del oportuno do
cumento en quo le autoricen para ello 
para firmar el acta que ha de exlenderse 
de suerte que para 1de setiembre próxi
mo se haya realizado dicha operación 
obro en poder de las municipalidades e 
indicado papel. 2.° Q .e las acias sean igua
les al adjunto modelo y se imprimau en 
núinero sufic ente en la Fábrica Naciona 
del :Rjllo, distribuyéndolas en las Adminis
traciones económicas para no entorpecer 
los trabajos de e^las, ni detener mas tiem
po qué el puramente indispensable á los 
encargados de recibir el papel. 3.° Que 
una vez firmadas estas actas se conserven 
en las intervenciones con las autorizacio
nes originales, cuyas dependencias cuida
rán do presentarlas á su vencimiento á los 
joles económicos para hacer efectivo el im 
porte del 10 pur 100 á los seis meses de
exlendidas por lus medios prevenidos en 
las instrucciones. 4.° Que á los ayunta
mientos á quienes por disliotas órdenes, se 
ha concedido la creación de un papel espe
cial de mullas, se les admite á cange por 
su equivalente en ciase y cantidad, lo que 
obre en su poder sin escrioir v sin ñola al
guna, pero debiendo abonar también por 
este concepto el lü por 100 de lo que re
ciban por pambio, quedando respecto a 
uso y demás del p.*pel sujetos á las pres- 
cripcioiws de la le> del papel sellado. 5.6 
Que las Administraciones económicas se 
pongan do acuerdo con los a) untamientos 
que han reclamado papel de distintos pre
cios de 1"S que actualmente exislen, y les 
entreguen su equivalencia de las clases 
mas inmediatas supoTioret ó inferiores 
hasta cubrir sus pedidos. Y 6.° Que esa 
Dilección general adopte las medidas con
venientes para llenar esle servicio con las 
mayores garantías y facilidades para la Ha
cienda y los ayuntamienlus. Da orden de 
*"• A. lo digo á V. I. para los efectos cor
respondíanles. »

mayores garantías pa- 
i ra la Hacienda y para ias corporaciones 
: populares.

Para facilitar en esa oficina el cumpli- 
miento de esto servicio, le serán remitidos
por la Fábrica Nacional del sello 200 ejem
plares do las actas quo han do extenderse 
á la entrega del papel de multas, y encar
ga á V. S. este centro directivo se llenen 
los requisitos que en las mismas se con
signan con toda es'crupulosi lad, especial
mente en las autorizaciones que presenten 
las personas delegadas por los ayunta
mientos, el impone á que ascienda'el pa
pel que reciban, lo quo sume el 10 por 
100 que deben ab mar al Tesoro y la nu- 
mcíacion que corresponda á los pliegos 
que represenlen aquella cantidad.

En los casos en que algunas ayunta
mientos han podido popel de precios que 

sos, puedo V. S. advertirle al citar á aque-

quen su pedido en las cantidades que sean । necesarias de los precios inmediatos suce- 
rioros ó inferiores, si hubiere de estos,'de 
suerte que la eoir-ga responda á los pre
supuestos formados por las referidas mu
nicipalidades.

A^oolJs!anle que, por la preinserta ór- 
uende S. A. se encarga á las intervencio
nes la custodia do las actas y la presenta
ción ai vencimiento tai a hacer efectivo su 
importo, dispondrá V S. que en es» ofici
na se abra una cuenta á cada ayuulamien-

(o, en laque se consigne el papel que reci
ba ahora y en lo sucesivo, su importe, e 
dol 10 por 100, fecha de su vencimiento 
y la del ingreso en Tesorería, debiendo ad
vertir á V. S. que los valores que esto re
presente figurarán desde luego como p-n- 
dientes de cobro bajo el concepto de « Pro
ductos diversos de Administración y fabri
cación de la Renta del sello del Estado. »

Respecto al surtido sucesivo de estos 
efectos, hará V. S., cuando fuere preciso, 
los pedidos á esa Dirección general en for
ma separada de los restantes del sello de 
Estado, y en su entrega y demás se obser 
varán las formalidades que antes quedan 
consignadas, pero debo hacer á V. S. pre 
sente, para que á su vez lo haga á los 
ayuntamientos, que, distribuidas que sean 
las existencias actuales, solo les será faci
litado con arreglo á una orden de S. A., 
fecha 26 de julio último, de los precios de 
cincuenta céntimos de peseta, una, dos, 
cinco y veinticinco péselas.

Por último: el canga del papel especia 
que hoy poseen algunos ayuntamientos por 
elque ahora so les ha de entregar, no debe 
dificultar en manera alguna las operacio
nes en esa oficina, por cuanto solo se trata 
de recoger las existencias que obran en 
poder de los mismos, abonando el 10 por 
100 do lo que se les entregue, ya sea por 
pedido, ya por cange, debiendo advertir á 
V. S. que no puede usarse otro papel que 
el que facilita el Estado, y que tanto res
pecto do este extremo, como de los demás, 
se observará lo dispuesto en el Real deure 
lo de papel sellado é instrucción para lle
varlo á efecto.

La Dirección confia plenamente en que 
V. S. mirará este servicio con la preferen
cia que por su importancia y significación 
merece, y no duda desplegará todo su celo 
para obtener el éxito mas lisonjero, reco
mendándole particularmente procuro que 
la primera entrega se haga do la manera 
mas cómoda y con la prontitud y menores 
molestias para los encargados de recibir el 
papel á que so refiere la presente, sirvién
dose acusar su recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1870.—P. O.—Pa
blo do Santiago y Perminon. »

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de los se
ñores Aical ¡es de los pueblos de esta pro
vincia esperando que con arreglo á lo dis
mosto en el arl. l.° de la primera órden 

se sirvan nombrar un delegado que eo su 
representación reciban en esta Administra
ción económica el papel que necesiten pro
veyéndoles del oportuno documento en que 
e auloricrn para ello y para firmar el acta 

que ha estenderse al efecto encareciéndoles 
a necesidad de que este servicio se verifi

que en el término prefij ido por el Exce- 
eotísimo Sr. Ministro de Hacienda. Palma 

31 de agosto de 1870.—Juan M. Maríip.

Núm. 370.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Espirado el plazo señalado para la pro 
senlackm do solicitudes para la plaza de 
secretario de esle Ayumamiento se anun
cian al público los nombres de los aspiran- 
es para los efectos de reclamación y son 
os que á continuación so espresan:

D. Lorenzo Lladó y Vida!.
Valldemosa 29 do agosto de 1870.—El 

Alcalde, Jaime Cruellas. —P. A. D. A.—- 
.orenzo Liado, Secretario interino. 

Núm. 371.
AYUNTAMIENTO DE ViLLAFRANCA.

El reparto formado para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal de este pue
blo, estará espueslo al público á desagra
vio desde el día l.° do setiembre hasta el 
8 ambos .inclusive, dentro cuyo plazo se 
oirán cualesquiera reclamaciones y pasado .

(rasportes.
Fecha y firma del proponem1-

3/ Toda proposidüm que no se 0 
re redaclada en los términos citados o I 
esceda del precio quo se fija conto ^]aJ 
que contenga modificaciones 0 c . nars 
condicionales, se tendrá por no beci i 
el caso del remate. „ x en

4.a A la proposición acompam 
distinto pliego y con un mismo té»

aquél ninguna será atendida. VíILl
31 agosto de 1870.—Jaime Rcssell/!?
calde. 1M-

Núm. 372.
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

Ll repartimiento general formado enh 
todos los vecinos y hacen lados furastern- 
para cubrir el déficit del presupuesto d in .1 
nicipal do esto pueblo correspondiente a| 
año económico de 187-> á 1871 se halla* 
rá espueslo al público en la secretaría di 
esto ayuntamiento desde el dia í al u 
ambos inclusive de esle mes, en cuyopla. 
zo se oirán las reclamaciones de agravio v 
pasado aquel ninguna será atendida. Al", 
gaida l.° de setiembre de 1870.—Elal. 
calde, Bernardo Puu.

Num. 373.
AYUMAMIENTO d e e s po r l a s .
Para que pueda llevarse á efecto loque 

.dispone la ley de . 23 de febrero último, 
sobro arbitrios para cubrir el déficit de! 
presupuesto municipal y provincia^ se 
invita á cualesquiera personas que perci
ban haber en esle disirito municipal por 
cualquier concepto, se sirvan recoger de 
l-i Secretaria de esle Ayuntamiento el es
tado do que trata el articulo 32 del re
glamento para la aplicación do la ley ci
tada y llenar los huecos del mismo, de
volviéndole á dicha Secretaria en el tér
mino de ocho dias á c q : lar desdo la in
serción de esle anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, en la inlehgencii 
que si no le devuelven en el indicada pla
zo, ni solicitan que so Ies esiienda esle a 
su nombre, las secciones aleoióndosoá los 
datos que posean, fijarán por si la rique
za imponible, quedando el interesado si» 
derecho á reclamar de agravio por esle 
concepto.

Escorias 31 de agosto de 1870.— 
Alcalde Presidenio, Antonio Ferragul— 
P. A. del Ayuntamiento, Juan Calalú, se
cretario.

Núm. 374. v | 
COMUDICACIOEES.

SUBIS IPECCION DE PALMA DE MALLORCA.

Pliego de condiciones bap las cuales 
saca á pública subasta el trasporte 
Menorca de setenta y cinco postes 
los usados en las líneas telegráficas* 

1.a La sobada se celebrará por p ¡8' 
?os cerrados en la forma que previene I1 
instrucción de 18 de marzo de 1852 ve' 
riticándose simultáneamente en los lócala 
que ocupan la Subinspeecíon de Común1' 
aciones de esta cipilal y la Estación 
lahon nnto los jefes respectivos el día 

de setiembre próximo á las on<-e de la ma' 
nana.

2.a Las proposiciones se redactarán e‘* 
a forma siguiente: « Me obligo á traspoj' 

lar 23 postes telegráficos por unto 
uno desde los puntos que se me iodiqnc 
en el ramal del cable de Barcelona al3 
macen de la estación de Mahon, y otro»» 
)or tanto cada uno des le el mismo 

cen á los sitios que se indiquen entre M 
ion y Cindadela. Y para la seguridad 
esta proposición presento el documento * 
unto que «credita haber depositado la tía 

za de cuatro p- selas once céntimos linPh s 
te dol emeo por ciento del valor dedic

M.C.D. 2022
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la firma y espresion de! domicilio del 

f aneD|?^remate no producirá obligación 
i" que en vista del resultado de la su- 

"ia recaiga la aprobación superior. 
15 a §i resallaren dos ó mas proposi 
,.e5 ¡.males en un mismo punto, se pro- 
77 en el acto á nueva licitación que 
,iabiena únicamente entre sus autores 
^¡jtepor lo menos (hez minutos, pasa- 
Á los cuales concluirá cuando el pre- 
7iie lo disponga apercibiéndolo ames 
/tres veces. Si las proposiciones iguales 
7d¡1 en Palma y Mahon, habrá licitación

en Pahua el día que con anheipa- 
lun se designe.
"i* Los pliegos cerrados so entrega- 
-.ninei acto de la subasta durante la pri- 
0*era media hora pasada la cual el presi- 
7edeclarara te-im adoel plazo para la 
.imisioo y se procederá al remate.
7/ Llegado esle caso y antes deabrir- 
^los pliegos presentados, podran sus au- 
'7$manifestar las dudas quese ie< ofrez- 
’ioó pedir -las aclaraciones necesarias; en 
•3 inteligencia de que una vez abierto el 
¡iffler pliego no so admitirá espheacion m 
kervacmn de ninguna clase que inter- 
Mpa el acto.

9 .' Se procederá en seguida a abrir 
¡s pliegos presentados, desechando desdo 
¡irgo los que no se hallen exaulameníe 
íidonnes al modelo presento ios que no 
rqao acompañados de la correspondiente 
pulía. .

10 .a Los documentos que acreditan los 
pósitos se devolverán en el acto á los 
iiiiladores cuyas proposiciones sean des- 
tiUdas; y aquel á quien se a 'indique el 
«vicio por la superioridid, aumentará el 
íiiyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
®Hue se remate. Si osla fallase al cum- 
fcieDlo de alguno de los artículos deeS- 
*6pliego de con iciones, perderá su de- 
pósilosin derecho á reclamación.
II .1 Hecha la adjudicación por la su- 

Mridad se formalizará y estenderá en 
•l papel sellado correspondiente un con- 
*rahde obligación entre el rematante y el 

Comunicaciones de Palma como re* 
tenlaote do la Dirección general, sien- 
Recuenta de aquel los ¿asios que oca- 
áone.

l--a Terminado el contratista los tras- 
^les que marca la condición 2.a de este 
; !56°, le será satisfecho su impone en me- 
’^opor el jefe de h Estación de Ma- 

por esta submspeccion á elección 
161 ^idralisla y mediante recibo de esle. 
. 13.* En los puntos en que tenga que 

y dejar 1 s postes encontrará el con- 
un peón que por cuenta de esla su

cción, le ayudará á la carga y des- 
^4. "

1 .® La licitación será simultánea, 
y tendrá lugar en esta Dirección y en 
las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Granada y Casti
lla la Vieja el dia 10 de setiembre 
próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra de las mantas 
que se subastan.

2 .° El acto se verificará con ar
reglo á lo prevéniuo en el decreto de 
27 de febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de junio siguiente, mediante pro
posiciones arregladas al formulario y 
pliego de Condiciones insertos á con
tinuación. .

3 .° L ¡s hcitadores que suscriban
las propasiulooes admilidas, eítán obli- ’

le. y si lo fueren en la última, tendrá 
el plazo de quince días mas para re
ponerlas; en la inteligencia que de no 
realizarlo así, la Administración mili
tar procederá, sin mas aviso, á adqui
rir las mantas que le faltaren, directa
mente en la época y por los medios que 
crea oportunos, á costa y coste del re
matante á cuyo fin ejercerá acción gu
bernativa sobre la fianza que ha de 
prestar según disponen las leyes y re
glamentos de contrata ion.

4/ Las entregas se liarán á pre
sencia y completa satisfacción de la 
junta receptora nombrada ai efecto, y 
con asistencia ademas de un perito que 
nombrará la autor! iad civil, con el so
lo fin de ilustrar los juicios; pudiendo

presente afio, le será devuelto á la ter
minación satisfactoria y total del com
promiso.

10. Si resultasen iguales en una 
localidad dos ó mas proposiciones, los 
autores de las mismas contenderán ver
balmente entre sí, á presencia del Tribu
nal respectivo, con arreglo á la Instruc
ción de subastas de 3 de junio de 1852. 
Si las proposiciones iguales fuesen en 
localidades distintas, ía licitación ver
bal tendrá lugar ante el Tribunal de la 
Dirección general, por los mismos pro
ponentes ó sus represen tan íes autoriza
dos en debida forma, el dia que se de
signe al efecto.

gados á hallarse présenles o kgaímeo-
la junta, para los casos y contiendas 
que se susciten y sean del esclusivo

le representados en el acto de la su- dominio del arte ó industria, oir el p - 
basta, con objeto deque puedan dar recer dedos ó mas peritos que reda-

JÁ* Los trabajos do trasporte princi- 
A los ocho días de anunciada al 

palista la aprobación de la subasta y 
p^^iircn sm interrupción por el orden 

U51**sPon^ esia suiiinspeccion.
,• o.a iq tip0 nihximo porque se admiti- 
J1 Proposiciones será el de 75 céntimos de 
PSel& por cada uno de los 23 postes que 
"■ Que conducir desde el ramM del cable 

Lhnacen de Mahoó, y de una peseta 25 
.Jimios por cada uno de los 53 que dc- 
pflistribuirse entre Mahon y Cindadela.

de agosto de 1870. —El 
formicaciones, Fernando Saura.

las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y- firmar el acta de 
remate.

Madrid 11 de agosto de 1870.— 
El intendente Secretario, Juan Martínez 
Egaña.

Intereencion general j íHilar.— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para la adquisi
ción de manías con destino al servicio 
de utensidns.

1 .* Es objeto del contrato la adqui
sición de diez mi! manías de cama, y al 
efecto se celebrará subasta pública, en 
los estrados de la Dirección general de 
Administración militar, sita en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm. 13, y si
multáneamente en las hitmdencias de 
Calalufía, Granada y Castilla la Vieja, el 
día y á la hora que se lije en los anun
cios que se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oíicialcs de 
las provincias de ld§ espresados dis
tritos. . t .

2 .a Las mantas que se subastan 
han de ser de producción española, de 
lana pura y limpia do tercera clase, bien 
torcida é hilada y sin mezcla de crin, 
estopa, cáñamo, pita ni ninguna otra 
materia estraña, tejido cruzado ó asar
gado, color gris pardo, bien batanadas 
y de las dimensiones de dos metros 
diez centímetros de largo y un metro 
veinticinco centímetros de ancho, con 
un peso mínimo de dos kilogramos y 
cincuenta decigramos cada manía en 
perfecto estado de sequedad. Han de 
tener también una franja blanca desie-

mará de la propia autoridad civil. Los
acuerdos de la junta, de ‘que se levan
tara siempre acta serán decisivos.

o.a Justificará las entregas el con
tralista por medio de cerliíiuaciun que 
en pajyél del sello dé oficio le cederá el 
Comisario de guerra inspector de utensi
lios de osla plaza, ó el qué al efecto auto
rice ci Excmo. Sr: Director general de 
Admiiiislracioo militar, y por el número 
de mantas qu le sean declaradas admi
sibles por la Junta; en el concepto de 
que las expresadas ceriiíicaciones no 
surtirán efecto para su abono hasta que 
completen el número de manías corres
pondientes á cada plazo, esceplo en los 
casos de que trata la condición terce
ra, que le será espedida por el nú
mero de maulas que haya entregado.
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Núm. 375.
DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTHACION M1LITAB.

i Anuncio.
Pr°cederse á contratar 

’ñil mantas de lana con destino á 
;pr nia ded soldado, se convoca por el 
tj 6CQle anuncio la subasta con suje- 
kniec 83 rC^^S '7 forqialijades si-

centímetros, poco mas ó menos, co- t 
locada á lo ancho de la prenda en ca- | 
da uno de sus eslremos y á distancia ' 
próximamente de veintiún centímetros 
délos mismos. Para la mejor compren
sión del color de la lana, hilado, tejido, 
batanado y lugar de la franja, se ha
llará de manifiesto en la Dirección ge
neral de Administración militar, m.r- 
cada con el sello de la misma, y en las 
Inlendencias citadas, la muestra á que 
ha de sujetarse la fabricación respec
to á estas circunstancias.

3.a La entrega de las espresadas 
diez mil mantas se hará en La factoría 
de utensilios de Madrid en cuatro pla
zos y por cuartas parles iguales: el pri
mero á los cuarenta dias de comunica
da ai rematanle la aprobación superior 
de la subasta, y los tres restantes en 
los plazos sucesivos de treima dias. Si 
en cualquiera de las entregas le fuesen 
desechadas algunas mantas, las repon
drá por aumento en la entrega guien-

6 .a El pagóse hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
cajas económicas de las provincias que 
mas convenga al obligad >, tan luego 
como el Tesoro coníceda el crédito su- 
licienle al efecto y previa la presenta
ción en la Dirección general de Admi
nistración militar del certificado que in 
dica la condición anterior.

7 .a El precio límite que se fija por 
cada manta de las condiciop.es es pre
sadas es el de diez pesetas setenta y 
cinco céntimos.

8 .a Las proposiciones ,se presen
tarán en pliegos cerrados durante la 
primera media hora después de reuni
do el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admilirá ninguna otra mas 
ni se podrán retirar las présciitádas; 
no son admisibles las proposiciones 
que escedan del precio límite, las que| 
no se obli meo por el total de las diez 
mil m intas, ni las que no se hallen rd- 
dictadas enteramente conformes al mo
delo publicado. Para su validez han de 
estar acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el proponerte 
en la Caja general de Depósitos o en 
las sucursales de provincias, en metá
lico ó en valores del Estado, el 5 por 
100 del total importe que representa 
toda la construcción, calculado al pre
cio de su oferta Las cartas de pago 
que acompañen á las proposiciones que 
fueren desechadas se devolverán en el 
ac’oá sus autores.

9 .* El proponenle en cuyo favor 
quedase el remate amplirá su depósito 
por via de fianza, hasta el 10 por 100 
del total importe que represente el ser
vicio, calculado al precio de su oferta; 
cuyo depósito que ha de estar libre de 
todas las exenciones marcadas en la 
ley de Contabilidad de 3 de junio del

11.a El contratista tomará sobre 
si la buena o mala suerte de los ca
sos fortuitos de toda clase do alza v 
baja de precios, así como también el 
pago do coulriburioncs. dcrccbus v 
demás impuestos que haya establecidos 
ó se estableciesen en adelante, sin quo 
por nada de ello pueda pedir idemni- 
zacion alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato ni in
terés por la demora en el pago de los 
devengos.

12/ Serán también de cuenta de! 
contratista los gastos de escrituras á 
que habra de sujetarse este contrato, 
co¡)ias téstimoníadas y demás documen
tos públicos que fuese preciso otor
gar para la solemnidad de aquel y. uo- 
nocimienlo de los funcionarios que en 
él deban intervenir ó entender.

13/ El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; 
pero el rematante qüeda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tri
bunal de subasta.

14/ La forma en que han de presen- 
larso y admitirse las proposiciones, las 
formalidades dd acto de subasta, los 
empates en la licitación, los trámites 
para las segundas subastas, sihubie- 
se lugar, y cuantos casos y dudas pue
dan ocurrir y no se hayan previsto en 
este pliego, se regirán y resolv rán pol
lo preceptuado en la ley de 27 de febre
ro y real instrucción de 3 dé ¡unió de 
1852.

Madrid 10 de agosto do 1870.—por 
orden, el hilcnJcme de División, Ni
colás Perez Moreno.

Múdelo de proposición.
D. F. de T , vecino do ....y do

miciliado en .. enteradi) del anuncio 
de convocatoria y pliego de condicio
nes publicados en la Gacela de Ma
drid o (Bolelin oficial de).... del dia... 
de... núm,....según lo^ cuales han de 
ser contratadas diez mil man'as de la
na, con destino al servicio de utensi
lios del Ejército, se compromete á en
tregarlos al precio de....(en letra) pe
setas cada una. Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña el docu
mento justificativo de; depósito de.... 
hecho en la Tesorería de.... ó Caja ge
neral de Depósitos, según lo prevenido 
cnla condición 8/del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 376.
ESECEU d e  NÁUTICA 

Agregada al Instituto' provincial de 2.a 
enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á las disposiciones vi
gentes, la matricula de esta escuela de 
Náutica para el curso académico de
1870 á 1871 estará abierta en la se-
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cretarla del Inslilulo durante los últi- 
n^os quince dias del mes de setiembre 
próximo desde las 9 de la mañana has
ta las 5 de la tarde y desde las 4 hasta 
las 7 de la misma, continuando el úl
timo jia hastalas 12 de la noche.

la enseñaza del establecimiento, 
comprenderá las asignaturas siguien
tes:

Aritmética y Algebra: lección diaria en 
la clase del Instituto.

Geografía: tres lecciones semanales, 
idem.

Geometría y Trigonometría rectilínea: 
lección diaria, idem.

Física: lección diaria, idem.
Trigonometría esférica: tres lecciones 

semanales.
Complemento de Geografía política: 

idem,
Cosmografía: idem.
Pilotaje y maniobra: lección diaria.
Dibujo geográfico: una lección sema

nal.
Dibujo lidrograficó: dos idem.
Dibujo lineal, que cursarán los alum

nos en la escuela de Bellas-ártes.
Los alumnos que deseen matricularse 

para hacer sus estudios en el estableci
miento, deberán presentar al efecto 
una papeleta en la que expresen su 
nombre, con los apellidos paterno y 
materno, su edad, el pueblo de su na
turaleza y el nombre de su padre ó tu
tor las señas de su domicilio y ade
mas las asignaturas cuya matricula so
liciten. La papeleta, deberá estar firma
da por el interesado y por su padre, tu
tor ó encargado.

Los alumnos satisfarán por derechos 
de matricula la cantidad de diez escudos 
por cada grupo de dos á cuatro asig
naturas inclusive en que se inscriban. 
Si la matricula abrazase una asignatura 
mas, abonarán por esta cinco escudos 
y si excediere de esto número y no pa
sase de cuatro, deberán satisfacer los 
derechos correspondientes á la inscrip
ción de dos grupos. El que solo se ma
tricule en una asignatura, abonará cin
co escudos. Los matriculados para es
tudiar en el establecimiento, verificarán 
el pago de estos derechos en dos plazos; 
uno al solicitarse la matricula y el otro 
antes do sufrir el examen de prueba de 
curso. Los que estudien privadamente, 
lo harán en un solo plazo y con sujeccion 
á las mismas prescripciones.

Con arreglo á lo prevenido en el de
creto de 21 de octubre de ¡868, la ins
cripción en la matricula de los estable
cimientos públicos no es obligatoria 
mas que para los alumnos que quieran 
recibir 1a enseñanza en ellos. A o ten
drán sin embargo, obligación de asis
tir á las lecciones del establecimiento 
para ser admitidos al exámen de las 
asignaturas en que se hubiesen matri
culado. La enseñanza es libre en todos 
sus grados y cualquiera que sea su 
clase, pero los alumnos procedentes de 
establecimientos particulares que deseen 
probar en los públicos las asignaturas 
estudiadas en aquellos, se examinarán 
en estos en la forma que prescriban las 
disposiciones vigentes, satisfaciendo los 
derechos de matricula señalados en las 
mismas.

Duranlc lodo el mes de setiembre se 
celebrarán en esta Escuela exámenes de 
prueba de curso, debiendo los alumnos 
matriculados y de enseñanza libro que 
deseen presentarse á estos actos, pre
sentar al efecto antes del i.0 de dicho 
mes, la oportuna solicitud, por medio 
de la hoja impresa que se les facilitará 
gratuitamente en la secretaria. Las lec
ciones empezarán el día 1.° de octubre 
inmediato.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de los interesados, esperando 
que los Señores Alcaldes délos pueblos 
de la provincia se servirán hacer fijar 

este anuncio en las casas consistoriales 
conforme está prevenido. Palma 24 de 
agosto de 1870.—El Director—Francis
co Manuel de los Herreros.
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El mismo id. una casa y corral del 
citado Tomas. ‘ . 540

El de Marina de Barcelona cita á

Bernardo Simó. . ...
El de la Catedral vende una casá 

bodega en Binisalem.
El de la Lonja id. unas casas e¿ 

Santa Catalina.
El mismo cita á Mateo Simó, 042, h '
El mismo convoca junta de aeree- 1 

dores de la quiebra de I). José 
Fusier. ,

El mismo vende una propiedad lia- 
mada Son Angiada Nou. , 3^

El de Ibiza cita á Jaime y Vicente "* 
Mari. ' g.

El de la Catedral anuncia el abin- " 
teslato de 1). Joaquín de Equja, aR

El mismo vende los bienes embar
gados á Bartolomé Tomas. . ,

El de Manacor vende una pieza de 
tierra campo y selva en Felanitx, 
y otra en Manacor. .

El de la Lonja publica un anuncio 
referente á los autos déla heren- 
cía de D/ Josefa Puigdorfila. . ák

El de Marina vende varios objetos 
del extinguido gremio de mar. . 3L

El de la Catedral anuncia la venta 
de muebles de D. Francisco As-
prer. .

El mismo subasta una finca que fue 
de Pedro Antonio Barceló. , 5^

El de Mahon publica una declara
ción de pobreza. . ató

1 COMISARÍAS DE GUERRA.

La de Palma anuncia la venta de 
300 sacos. . 531

La de Mahon publica la relación 
de compras del mes de julio. . 533

La de Palma anuncia la adquisi
ción de varias ropas. . ^3

La misma anuncia la compra de 
efectos. . 5ií

La de Ibiza id. . Si?
INTENDENCIA MILITAR.

Anuncio para la subasla 1.740
quintales de paja. . 737

Otro señalando los precios de la , 
paja larga. . 537

Otro para la adquisición de qui- _ 
nienlos mil metros de tela. . 713

VENTA DE BIENES NACIONALES.
Subastas de fincas. . 7^

BANCO BALEAR.
Situación del Banco en 31 de julio. 537 

COMANDANCIA DE MARINA.
Circular recomendando á los mari

nos la adquisición de un cua- 
dernp de lucos. 1 - D0'

Otra sobre bloqueo del puerto de la j 
Güayra y otros. •

Otra relativa al arriendo de la al- . 
madraba de Salou. • ,

DELEGACION DEL BANCO DE ESP^1

Anuncios para el pago de contri
buciones, 538, 541. •

UNIVERSIDAD LITERARIA
DÉ BARCELONA.

Se anuncia una plaza vacante dp 
disecador. •

Id. la abertura de curso 1870-7!.

JUNTA PROVINCAL 
de primera enseñanza de las Bal^ 

Circular sobre pago de maestros. íp 
Otra anunciando escuelas vacantes. '

JUNTA PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA. 

Anuncio para la traslación de local- a

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTROS.

Anuncios sobre exámenes y aber-
tura de curso.

PALMA.
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